
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE (59) ADMINISTRATIVO  
 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

- SECCIÓN TERCERA – 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Medio de 
control 

REPARACIÓN DIRECTA 

Radicado 11001 33 43 059 2019 00037 00 

Demandante AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

Demandado ÁLVARO PONCE DE LEÓN VIDELA 

Asunto 
REQUIERE PARTE ACTORA Y TIENE POR NUEVO 
APODERADO 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 
resolver lo que corresponda. 
 

I.  ANTECEDENTES: 
 
1.1 La Agencia Nacional de Tierras constituyó nuevo apoderado. 
 
1.2 La parte actora allegó la constancia del trámite del citatorio de notificación 
personal al demandado el señor Álvaro Ponce de León Videla, conforme el artículo 
200 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
el cual efectivamente fue recibido por el demandado, sin que a la fecha se 
comunicado o haya comparecido con este Despacho. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

2.1 Se tendrá por nuevo apoderado de la Agencia Nacional de Tierras, al abogado 
Oscar Ibáñez Parra, como quiera que cumple los requisitos previstos en el artículo 
74 del Código General del Proceso. 
 
2.2 Teniendo en cuenta que, se tramitó en debida forma el citatorio de notificación 
personal, se ordenará a la parte actora efectuar la notificación por aviso, conforme 
lo prevé el artículo 292 de Código General del Proceso. 
 
Salvo que, el interesado pueda realizarlo conforme el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020. 
 
Por las razones expuestas, el Juzgado Cincuenta y Nueve (59) Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá;  
 

RESUELVE 



2 
    

 
PRIMERO: Reconocer personería al abogado Oscar Ibáñez Parra, como 
apoderado de Agencia Nacional de Tierras. 
 
Para todos los efectos téngase en cuenta el correo electrónico: 
d.zorro@medefiende.com  
 
SEGUNDO: Requerir a la parte actora para que, en el término de diez días acredite 
el envío de la notificación por aviso del demandado. Conforme la parte motiva de 
esta providencia. 
 
Quien deberá informar de la forma más precisa en que el demandado, pueda 
entablar comunicación con este Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

RICHARD DAVID NAVARRO PINTO  
JUEZ 

 




 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C. 
– SECCIÓN TERCERA 

Por anotación en el estado No. 34 de fecha 30 de agosto de 2021 fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. 
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Richard David Navarro Pinto

Juez
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Juzgado Administrativo

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.
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